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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Solicitud:  INTERROGATORIO DE PARTE  

 Solicitante: IMPORTACIONES CALDAS S.A.S     

 Absolvente: JAVIER AMARILES OSORIO        

 Radicado: 170014003010-2020-00385-00 

 Interlocutorio No.: 966 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la solicitud de práctica de prueba 

extraprocesal dentro de las diligencias de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 184 del Código General del Proceso regula el interrogatorio de parte, 

indicando que: 

 

“Art. 184.- Quien pretenda demandar o tema que se le demande, 

podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste 

el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia 

del proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que pretenda 

probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya 

total o parcialmente en la audiencia”. 

 

Vista la norma que antecede y por haberse formulado la solicitud de 

interrogatorio de parte, de conformidad con las disposiciones legales sobre el 

particular, se accede a la petición de la prueba extraproceso, formulada por la 

empresa IMPORTACIONES CALDAS S.A.S identificada con NIT 900.130.611-2 , 

frente al señor  JAVIER AMARILES OSORIO identificado con C.C 75.066.172.      . 

 

En consecuencia, se dispone decretar la práctica de las diligencias de 

interrogatorio extra proceso al señor JAVIER AMARILES OSORIO a quien se 

requerirá en los términos  indicados en el artículo 291 del C.G.P. y para tal efecto 

se señala el próximo JUEVES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA 1.30 P.M.  

 

Cítese y notifíquese entonces al absolvente, a quien  en su oportunidad se le 

efectuarán las prevenciones legales a que hacen referencia los artículos 204 y 

205 del C.G.P., que se transcriben:   

 
“ARTÍCULO 204. INASISTENCIA DEL CITADO A INTERROGATORIO. La 

inasistencia del citado a interrogatorio solo podrá justificarse mediante 

prueba siquiera sumada de una justa causa que el juez podrá verificar 

por el medio más expedito, si lo considera necesario. 
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Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá 

mediante auto contra el cual no procede ningún recurso.   

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha 

en que debía comparecer, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez solo admitirá 

aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito. Si 

acepta la excusa presentada por el citado, se fijará nueva fecha y 

hora para la audiencia, sin que sea admisible nueva excusa. 

 

La decisión que acepte la excusa y fije nueva fecha se notificará por 

estado o en estrados, según el caso, y contra ella no procede ningún 

recurso”. 

 

“ARTÍCULO 205. CONFESION PRESUNTA.  La inasistencia del citado a la 

audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre 

los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 

 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles 

de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las 

excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo 

interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el 

interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer 

como parte o como representante legal de una de las partes. 

 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de 

confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a 

responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

De igual forma se reconocerá personería jurídica al abogador DANIEL ALEJANDRO 

MEJIA OCHOA identificado con C.C. 1.053.854.091 de Manizales y con T.P. 324.050 

del C.S.J. para actuar en el proceso conforme el poder conferido y toda vez que 

no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, 

conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, expedido 

por la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 
MPM 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 109 del 02 de octubre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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